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Consejería de Salud y Familias

Delegación Territorial en Cádiz

AYUNTAMIENTO DE ALGODONALES
Av. de Andalucía, 2

11680 Algodonales, Cádiz

Asunto: centro salud

Estimado Alcalde

Ha  tenido  conocimiento  esta  Delegación  Territorial  de  que  desde  ese  Ayuntamiento  se  está  vertiendo
información  incierta sobre  la  situación  de  los  médicos  del  centro  de  salud  de  Algodonales.  Puestos  en
contacto con el  Distrito  Sierra de Cádiz nos informan que el  centro de Atención Primaria  de Algodonales
cuenta con cuatro plazas de Médico de Familia y una de Pediatría, habiendo unicamente una plaza de Médico
de Familia que no está cubierta, encontrándose el Distrito Sanitario Sierra de Cádiz trabajando para cubrirla a
la mayor brevedad.

La situación del centro de salud de Algodonales a día de hoy, jueves, 24 de febrero es la siguiente, situación
que es habitual en el funcionamiento de dicho centro:

- La pediatra ha pasado consulta de 8.00 a 10.00 horas en El Gastor, y a las 10.15 horas, ya estaba en el centro
de salud de Algodonales.

- Uno de los médicos de familia estaba de 8 a 10.00 horas en La Muela y a las 10.15 horas estaba en el centro de
salud de Algodonales.

Excepcionalmente  el  segundo  médico estaba  saliente  de  guardia,  pero  aún así,  volvió  ya  que  surgió  una
urgencia fuera del centro de salud. El tercer médico que estaba pasando consulta desde las 8.00 horas, salió
para la referida urgencia.

Es decir, la dotación del centro de salud, compuesta por cinco profesionales (cuatro médicos de familias y la
pediatra), estaba hoy trabajando en las condiciones normales. 

Desde el Área de Gestión Sanitaria Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Sádiz se sigue trabajando para que haya
un quinto médico de familia, plaza que, ante la falta de disponibilidad de profesionales aún no ha sido posible
cubrir.

En consecuencia le pide en aras a la colaboración institucional, que no desinforme ni alerte a la población con
una situación que no es la realidad que se está produciendo en su municipio.

Queda esta Delegación Territorial a su disposición para cualquier aclaración adicional.

LA DELEGADA TERRITORIAL

Fdo. Isabel Paredes Serrano

Avda. María Auxiliadora 2
11009 - Cádiz
T: 956009000
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